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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
DE ESPAÑA EN CÁCERES

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 183/2009 contra D. HEINZ OLIVER
SIEBELIST.

 Domicilio: C/. JATIVA, 4, 2.º, P C 28007. Madrid.
Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992. Fuerza
Denunciante: U.SE.CI.C. CÁCERES. Sanción: De 350 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4137

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 770/2009, contra D. JOSÉ ANTO-
NIO ALONSO MOLANO.

Domicilio: C/. CONSTITUCIÓN, 9. 28944.
Fuenlabrada (Madrid).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE ALÍA.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4136

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 332/2009 contra D. GERARDO
CANO CÁCERES.

Domicilio: Travesía POLÍGONO EGIDO, 1.   10310
Talayuela (Cáceres).

Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

TALAYUELA.
Sanción: De 90 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4135

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 655/2009, contra D. DOMINGO
RAMOS CASTELLO.

Domicilio: C/. JUAN CARLOS I, 4.   45230 Numancia
de la Sagra (Toledo).

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.
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Fuerza Denunciante: COMISARÍA DE POLICÍA DE
CÁCERES.

Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.
Lugar donde el interesado podrá comparecer para

conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4134

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 778/2009, contra D. ANDRÉS
BAYÓN MATEOS.

Domicilio: C/. CENTENAL, 50.   10170 Montánchez
(Cáceres).

Infracción: Art. 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

VALDEFUENTES.
Sanción: De 0 € a 300,51 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4133

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 851/2009, contra D. RADOUANE
AMDOUI.

Domicilio: C/. MIGUEL DE UNAMUNO, 6.   10310
Talayuela (Cáceres).

Infracción: Art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: POLICÍA LOCAL DE

TALAYUELA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4132

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 862/2009 contra D. DANIEL SÁN-
CHEZ SEIJA.

Domicilio: C/. JUAN DE RISCO, 3 BJ. 28039 Madrid.
Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: COMISARIA DE POLICÍA DE

CÁCERES.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
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del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4131

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 867/2009, contra D. ANTONIO
ALMAGRO MUÑOZ.

Domicilio: C/. OXÍGENO, 12, 2.º-5. 28850 Torrejón
de Ardoz (Madrid).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

NAVALMORAL DE LA MATA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4130

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 899/2009, contra D. MIGUEL
ÁNGEL CABELLO GONZÁLEZ.

Domicilio: C/. CONSTITUCIÓN, 90   06760. Navalvillar
de Pela (Badajoz).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

CAÑAMERO.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4129

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 912/2009, contra D. JOSÉ ANTO-
NIO BARQUILLO RESTOY.

Domicilio: C/. REPÚBLICA ARGENTINA, 12.   10210.
Madroñera (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

TORRECILLAS DE LA TIESA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP
día 29).- La Secretaria General, Yolanda Torres
Asensio.

4128
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EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 648/2009 contra D. ENRIQUE
RIVERO YUSTE.

Domicilio: C/. LEGANES, 6 BJ A. 28970 Humanes
de Madrid (Madrid).

Infracción: Art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

NAVALMORAL DE LA MATA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres. Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4127

EDICTO

Intentada sin efecto la notificación de la INCOACIÓN
DEL EXPEDIENTE sancionador que se indica, por
infracción a la Ley Orgánica 1/1992.

EXPEDIENTE N.º: 830/2009, contra D. JOSÉ ANTO-
NIO BÚRDALO JIMÉNEZ.

Domicilio: C/. TIRSO DE MOLINA, 1, 3.º A. 10300
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza Denunciante: GUARDIA CIVIL DE

NAVALMORAL DE LA MATA.
Sanción: De 300,52 € a 30.050,61 €.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para
conocer el contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27-11): SUBDE-
LEGACIÓN DEL GOBIERNO. Avda. Virgen de la Monta-
ña, 3. Cáceres Tfno: 927-74 90 00.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Concediéndosele, según establece el art. 16.1
del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo
de QUINCE DÍAS para que alegue lo que estime
conveniente a su defensa.

Cáceres, 10 de junio de 2009. La Delegada del
Gobierno, Resol.de 23-4-97, apart. primero (BOP día
29).- La Secretaria General, Yolanda Torres Asensio.

4126

OFICINA DE EXTRANJEROS

CÁCERES

EDICTO

No habiendo sido posible notificar a los ciudadanos/as extranjeros/as, que a continuación se relacionan por
resultar ilocalizables, las resoluciones de los expedientes a que dieron lugar las solicitudes de permiso de residencia
y/o, en su caso de trabajo, dictadas por la Subdelegación del Gobierno en Cáceres,  de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero, se efectúa la presente
notificación a fin de que surta los efectos previstos en la Ley.

NOMBRE Y APELLIDOS NACIONALIDAD ÚLTIMO DOMICILIO Nº DE  EXPEDIENTE
HICHAM BOUCHERIT, REP. MARROQUÍ CÁCERES 100020090000822
OUSSAMA SERBOUTE
DANNY IDANIA AQUINO DOMINICANA CASAR DE CÁCERES 109920060001885
SANTANA EXTINCIÓN
ALVARO GERMAN JAGOU ARGENTINA CORIA 100020090000369-

EXTINCIÓN
ROSARIO BRITO REYES DOMINICANA NAVALMORAL DE LA MATA 100020090000137

Lugar donde los interesados/as, podrán comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, (art. 61 de la citada
Ley 30/1992): Subdelegación del Gobierno. Oficina de Extranjeros C/. Antonio Silva, 7 - 10071 CÁCERES.
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Estas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser recurridas potestativamente en reposición, ante
esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, o bien, por la vía
contencioso-administrativa, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según  se establece en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada y en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Cáceres, 18 de junio de 2009.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO, P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Segundo (BOP.
Del día 29).  LA SECRETARIA GENERAL, Yolanda Torres Asensio.

4146

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUE-
BLES A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA 502)

Tipo/Identificador: 07 421001052131 Régimen:
0521
Núm. expediente: 10 01 09 83092

Nombre/razón social: TOLEDANO MOLINA FERNANDO
Núm. Documento: 10 01 502 09 002501038

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
número 01, de CÁCERES

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor TOLEDANO MOLINA FERNANDO, por
deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio
conocido fue en PZ SAN JUAN 2 AT, de CÁCERES se
procedió con fecha 25/05/2009 al embargo de bienes
inmuebles, de cuya diligencia se acompaña COPIA
adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a
partir del día siguiente al de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el articulo 34 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde le
interposición de dicho recurso de alzada sin que recai-
ga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Re-
glamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley 30/1992.

CÁCERES a 17 DE JUNIO DE 2009.- El Recauda-
dor Ejecutivo, José A. Espinosa Álvarez.

DILIGENCIA DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Tipo/Identificador.: 07 421001052131 Régimen:
0521

Número expediente..: 10 01 09 83092
Deuda pendiente....: 4.226,28
Nombre/razón social: TOLEDANO MOLINA FER-

NANDO
Domicilio : Pz. San Juan, 2 at.
Localidad 10003 CÁCERES
DNI/CIF/NIF : 072881974B
Número documento...: 10 01 501 09 002210038

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI/
NIF/CIF número 072881974B , por deudas a la Segu-
ridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos cuyo
importe a continuación se indica:

NUM. PROVIDENCIA APREMIOPERIODO R É -
GIMEN

10 08 014796619 07/2008 0521
10 08 015559582 07/2008 0111
10 08 015327792 08/2008 0521
10 08 012676056 02/2008 0111
10 08 013207233 04/2008 0521
10 08 013813279 06/2008 0521
10 08 013813380 05/2008 0521
10 08 013813077 05/2008 0111
10 08 013813178 06/2008 0111
10 08 015718422 09/2008 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 3.350,70
Recargo: 689,45
Intereses: 175,67
Costas devengadas: 10,46
Costas e intereses presupuestados: 400,00
TOTAL  4.626,28

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y
conforme a lo previsto en el articulo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de
junio, (B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGADOS los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la RELACIÓN adjunta.
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Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de
mercado y de acuerdo con los criterios habituales de
valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valora-
ción contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus cola-
boradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de
los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario,
la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los
Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior
a quince días desde su designación. Dicha valoración,
que será la definitivamente aplicable, habrá de estar
comprendida entre los límites de las efectuadas ante-
riormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo realiza-
do, a favor de le Tesorería General de la Seguridad
Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autorización
de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán
suplidos tales títulos a su costa.

CÁCERES a 25/05/2009.- El Recaudador Ejecutivo,
José A. Espinosa Álvarez.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS

DEUDOR: TOLEDANO MOLINA FERNANDO
FINCA NUMERO: 01
DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCIÓN FINCA: LOCAL COMERCIAL EN
CÁCERES, 83,90 M2.

TIPO VÍA:CL
NOMBRE VÍA:HORNOS
N.º VÍA:25
ESCALERA:
PISO:BAJO
PUERTA:
COD-POST:10003
COD-MUNI: 10038

DATOS REGISTRO
N.º REG: 00002 N.º TOMO 2340 N.º LIBRO 1285

N.º FOLIO 0013 N.º FINCA 062058

DESCRIPCION AMPLIADA

LOCAL COMERCIAL EN CÁCERES. OCUPA 83,90
M2 UTILES.EL DEUDOR ES DUEÑO DEL 100% DEL
PLENO DOMINIO CON CARÁCTER PRIVATIVO.

Cáceres a 25/05/2009.- El Recaudador Ejecutivo,
José A. Espinosa Álvarez.

4147

RESOLUCIÓN ALTA/BAJA DE OFICIO
DE TRABAJADORES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59. 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1 999) y ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicar las resoluciones de alta/baja de
oficio a las empresas y trabajadores relacionados a
continuación, se les hace saber que, a raíz de las
actuaciones de la Inspección de Trabajo y ante el
incumplimiento por parte de la empresa en cuanto a su
obligación de comunicar dichos movimiento, la Teso-
rería General de la Seguridad Social (Administración
10/01), ha resuelto formalizar el alta ¡ baja de oficio de
los trabajadores que se cita a continuación, en la
empresa y con los efectos que también se indican, de
conformidad con los artículos 13.4 y 100.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. de 29/06/94)

Empresa: Obras y Servicios La Garapeta, S.L. 10/
104615894

Trabajadores: José M.ª  Limón Rico.-Alta: 13/09/07;
Baja: 26/09/07 y Alta: 29/09/07; Baja: 31/01/08

Contra esta Resolución podrá formularse recurso
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Cáceres a 15 de junio de 2009.- El Director de la
Administración, Francisco Casco Araujo.

4149
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RESOLUCIÓN ALTA/BAJA DE OFICIO
DE TRABAJADORES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59. 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999) y ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicar las resoluciones de alta/baja de
oficio a las empresas y trabajadores relacionados a
continuación, se les hace saber que, a raíz de las
actuaciones de la Inspección de Trabajo y ante el
incumplimiento por parte de la empresa en cuanto a su
obligación de comunicar dichos movimiento, la Teso-
rería General de la Seguridad Social (Administración
10/01), ha resuelto formalizar el alta/baja de oficio de
los trabajadores que se cita a continuación, en la
empresa y con los efectos que también se indican, de
conformidad con los artículos 13.4 y 100.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. de 29/06/94)

Empresa: Portugos, S.A.. 10/101642442
Trabajadores: Teodoro Sánchez Blanco.-AIta: 06/

11/08; Baja: 16/02/09

Contra esta Resolución podrá formularse recurso
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Cáceres a 15 de junio de 2009.- El Director de la
Administración, Francisco Casco Araujo.

4150

RESOLUCIÓN ALTA/BAJA DE OFICIO
DE TRABAJADORES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59. 4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999) y ante la
imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicar las resoluciones de alta/baja de
oficio a las empresas y trabajadores relacionados a
continuación, se les hace saber que, a raíz de las
actuaciones de la Inspección de Trabajo y ante el
incumplimiento por parte de la empresa en cuanto a su
obligación de comunicar dichos movimientos, la Teso-
rería General de la Seguridad Social (Administración
10/01), ha resuelto formalizar el alta/baja de oficio de
los trabajadores que se cita a continuación, en la
empresa y con los efectos que también se indican, de
conformidad con los artículos 13.4 y 100.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. de 29/06/94).

Empresa: CONSTRUCCIONES VICARMA 10/
104414117

Trabajadores: José M.ª Paredes Navarro.-AIta: 07/
08/08; Baja: 15/12/08

Contra esta Resolución podrá formularse recurso
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (ROE del día 27).

Cáceres a 15 de junio de 2009.- El Director de la
Administración, Francisco Casco Araujo.

4151

PLASENCIA

 EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN

A (DEUDORES)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
27), según la redacción dada por  la  Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del  Orden  Social  y  habién-
dose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a  la Tesorería
General  de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar  los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican en rela-
ción adjunta.

En  virtud  de  lo  anterior dispongo que los sujetos
pasivos,  obligados  con la  Seguridad  Social  indica-
dos, o  sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante  los  órganos responsables
de  su tramitación  en  esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto  en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia  de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I
se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y  número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no
comparecer  en  el  citado  plazo, la notificación  se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Plasencia a 10 de junio de 2009.- El Recaudador
Ejecutivo, Pedro L. Conejero Sánchez.
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06 DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, ha
resuelto adjudicar las siguientes obras a las empre-
sas más abajo relacionadas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

General de Planificación de Planes y Programas. Ne-
gociado de Contratación I.

c) Número de expediente: Ver anexo

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: Ver anexo.
c) Lote:

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ver anexo.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: Ver anexo.
b) Contratista: Ver anexo.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: Ver anexo.

ANEXO

Núm. Obra: 12/32/2009
Denominación: PISCINA MUNICIPAL EN CAÑAME-

RO
Presupuesto Licitación: 108.000,00 euros
Fecha Adjudicación definitiva: 16 de junio de 2009
Empresa Adjudicataria: MARTÍN Y CUADRADO,

S.L.
Importe Adjudicación: 80.627,59 euros (excluido I.

V. A.), que supone un gasto total de 93.528 euros
(incluido I. V. A).

Núm. Obra: 121/210/2008
Denominación: URBANIZACIONES EN VALENCIA

DE ALCÁNTARA
Presupuesto Licitación: 225.000,00 euros
Fecha Adjudicación definitiva: 16 de junio de 2009
Empresa Adjudicataria: MARTIN Y CUADRADO,

S.L.
Importe Adjudicación: 161.476,29 euros (excluido

I. V. A.), que supone un gasto total de 187.312,50 euros
(incluido I. V. A).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres,  16 de junio de 2009.- EL SECRETARIO,
Augusto Cordero Ceballos.

4155
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ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, ha
resuelto adjudicar la siguiente obra a la empresa más
abajo relacionada:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

General de Planificación de Planes y Programas. Ne-
gociado de Contratación I.

c) Número de expediente: 12/117/2009

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: REDES Y PAVIMENTA-

CIONES EN SERRADILLA.
c) Lote:

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
 Importe total: 102.000,00 euros

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 11 de junio de 2009.
b) Contratista: EXTRECONST. 2006, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación:  77.586,21 euros

(excluido I.V.A.), que supone un gasto total de NOVEN-
TA MIL EUROS (incluido I.V.A).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 11 de junio de 2009.- EL SECRETARIO,
Augusto Cordero Ceballos.

4159

ANUNCIO

El Ilmo. Sr. Presidente de esta Excma. Diputación
Provincial D. Juan Andrés Tovar Mena con fecha 05 de
junio de 2009, ha resuelto se lleve a efecto la siguiente

CONVOCATORIA

Base primera.- De conformidad con lo establecido
en el artículo 11.3 del Acuerdo por el que se regulan las
relaciones entre los funcionarios de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial,
es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el sistema de libre designación, de los
siguientes puestos vacantes en la R.P.T. de funciona-
rios de esta Diputación Provincial:

1 Coordinador de Actividades Administrativas/Ser-
vicio Provincial de Bibliotecas.

1 Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica.
1 Coordinador de Actividades Administrativas D.

Base segunda.- Quedan garantizados en todo caso
los principios constitucionales de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad.

Base tercera.- Los datos y circunstancias de los
puestos que se proveen figuran en el anexo adjunto a
estas bases.

Base cuarta.- Solicitudes: Las solicitudes para
tomar parte en la convocatoria deberán presentarse en
el Registro General de la Diputación en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Base quinta.- La designación se hará por la Presi-
dencia de la Corporación en el plazo de un mes
contado desde la finalización del de presentación de
solicitudes, conforme a lo dispuesto en el artículo 56
del Real Decreto 364/1.995, de 10 de marzo, previo
informe del titular del centro, organismo o unidad a que
esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir.

La Resolución de designación se motivará con
referencia al cumplimiento por parte de los aspirantes
elegidos de los requisitos y especificaciones exigidas
en la convocatoria, y la competencia para proceder al
mismo. El plazo para dictar la misma podrá prorrogar-
se hasta un mes más.

Base sexta.- Toma de posesión: El plazo para
tomar posesión será de tres días hábiles si no implica
cambio de residencia del trabajador, o de un mes si
comporta cambio de residencia.

ANEXO

- Denominación: Coordinador de Actividades Admi-
nistrativas/Servicio Provincial de Bibliotecas, Subgru-
pos C1/C2.

- Nivel de complemento de destino: 19.
- Complemento específico: 647,90  mensuales.
- Localización del puesto: Institución Cultural “El

Brocense” (C014-1).
- Requisitos: Ser funcionario de carrera de la Excma.

Diputación, pertenecer a los Subgrupos C1 o C2,
Escala Administración General o Especial y estar en
posesión del Título Bachiller superior o Graduado
Escolar o equivalentes.

En el supuesto de que sea designado un funciona-
rio del Subgrupo C2, percibirá el nivel de complemento
de destino 18, por ser el tope legal establecido para
este Subgrupo.

ANEXO

- Denominación: Letrado Jefe de la Asesoría Jurí-
dica, Subgrupo A1.

- Nivel de complemento de destino: 28.
- Complemento específico: 1.405,14  mensuales.
- Localización del puesto: Palacio Duquesa de

Valencia (A075-1).
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- Requisitos: Ser funcionario de carrera de la Excma.
Diputación, pertenecer al Subgrupo A1, Escala Admi-
nistración General, Subescala Técnica y estar en po-
sesión del Título de Licenciado en Derecho.

ANEXO
- Denominación: Coordinador de Actividades Admi-

nistrativas D, Subgrupo C2.
- Nivel de complemento de destino: 18.
- Complemento específico: 545,57  mensuales.
- Localización del puesto: Palacio Provincial

(D024-1).
- Requisitos: Ser funcionario de carrera de la Excma.

Diputación, pertenecer al Subgrupo C2, Escala Admi-
nistración General o Especial y estar en posesión del
título de Graduado Escolar o FP1 Auxiliar Administra-
tivo y tener conocimientos de contabilidad. Experiencia
en el Área de Economía y Hacienda (seguimiento de
gastos proyectos adscritos a Fondos Europeos). Ma-
nejo de Word, Excel e internet.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 05 de junio de 2009..- EL SECRETARIO,
Augusto Cordero Ceballos.

4172

ANUNCIO

El Sr. Vicepresidente Tercero de esta Excma. Dipu-
tación Provincial D. José Carlos Jurado Rivas, con
fecha 01 de junio de 2009, ha resuelto se lleve a efecto
la siguiente modificación parcial de las bases de las
convocatorias para la provisión de un total de 6 plazas
de Administrativos de Administración General (2 por
acceso libre y 4 por promoción interina):

Publicadas en el B.O.P número 45 de fecha 6 de
marzo de 2009, las convocatorias para la provisión de
un total de 6 plazas de Administrativos de Administra-
ción General (2 por acceso libre y 4 por el sistema de
promoción interna), vacantes en la plantilla de funcio-
narios de esta Excma. Diputación Provincial, y tenien-
do en cuenta que en la Base 1.ª de dichas convoca-
torias han sido omitidos los códigos de los puestos
que se proveen, habiéndose detectado asimismo
errores materiales en las anualidades de las Ofertas
de Empleo Público que corresponden a las plazas
convocadas.

De conformidad con los informes de la Asesoría
Jurídica de esta Corporación Provincial, entre otros los
de fechas 12 de agosto de 2004 y 20 de marzo de 2009,
sobre posibilidad de modificación de las Bases de las
convocatorias.

Considerando lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Considerando la doctrina del Tribunal Supremo,
establecida entre otras en Sentencia de 16-07-82 (RJ
1982/5442), y recogida por la Audiencia Nacional en

Sentencia de 30 de enero de 2003, para que en los
procesos selectivos la Administración no pueda volver
sobre sus propios actos es preciso que los mismos
hayan originado, no una expectativa de derecho, sino
un auténtico derecho, que sólo surge cuando la Corpo-
ración Local ha aprobado la lista provisional de admi-
tidos. En el presente caso no han sido aprobadas ni
publicadas las relaciones de admitidos y excluidos, ni
se ha nombrado a los miembros de los Tribunales de
Selección. Por consiguiente, con una modificación
parcial de las convocatorias no se restringiría ni vulne-
raría ningún derecho ya adquirido por los aspirantes,
por lo que la Administración puede llevarla a cabo sin
sujetarse a los procedimientos de revisión de actos
declarativos de derechos previstos en los artículos 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por las consideraciones expuestas, y vista la pro-
puesta de la Dirección del Área de Recursos Huma-
nos, el Vicepresidente 3.º por delegación del Ilmo. Sr.
Presidente, resuelve:

1.-Modificar parcialmente las Bases de las convo-
catorias indicadas, concretamente su Base 1ª, párrafo
primero, según se indica a continuación:

A) Convocatoria de acceso libre.
Donde dice: “Es objeto de la presente convocatoria,

la provisión mediante el sistema de concurso oposi-
ción libre de 2 plazas de Administrativos de Adminis-
tración General, (Oferta de Empleo Público de 2006)”.

Debe decir: “Es objeto de la presente convocatoria,
la provisión mediante el sistema de concurso oposi-
ción libre de 2 plazas de Administrativos de Adminis-
tración General, códigos de puestos CO10-12 y C010-
16 (Oferta de Empleo Público de 2008)”.

B) Convocatoria de promoción interna.
Donde dice: “Es objeto de la presente convocatoria,

la provisión mediante el sistema de promoción interna
de 4 plazas de Administrativos de Administración Ge-
neral, (Oferta de Empleo Público de 2007 y 2008)”.

Debe decir: “Es objeto de la presente convocatoria,
la provisión mediante el sistema de promoción interna
de 4 plazas de Administrativos de Administración Ge-
neral, códigos de puestos CO10-6, C010-13, C010-14
y C010-15 (Oferta de Empleo Público de 2006 y 2007)”.

2.-Se mantiene la redacción del resto de las convo-
catorias, conservándose asimismo todos los actos y
trámites de las mismas ya efectuados, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 64.2 y 66 de la Ley 30/
1992.

3.-Los dos procesos de selección, el de acceso
libre y el de promoción interna, serán tramitados de
forma paralela hasta su finalización, al objeto de hacer
coincidir en las seis plazas convocadas los nombra-
mientos y ceses que, en su caso, procedan.

4.-La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia con la finalidad de respetar la
necesaria publicidad de la denominada “Ley del Con-
curso”, sin que ello suponga retroacción de los respec-
tivos procedimientos selectivos.
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El presente acto es definitivo en vía administrativa
y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Cáceres, o, con carácter
potestativo, en los términos comprendidos en el art.
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Recurso
de Reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un
mes a partir de su notificación. Todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que se estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 01 de junio de 2009.- EL SECRETARIO,
Augusto Cordero Ceballos.

3895

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN NO SUSPENSIÓN
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES DELEGADAS  POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR LA NO COMPETENCIA PARA RESOLVER LA
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LAS ACTUACIO-
NES RECAUDATORIAS SOBRE EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO DE APREMIO POR ENCONTRARSE PEN-
DIENTE DE RESOLUCION RECLAMACIÓN PRESEN-
TADA POR EL DEUDOR ANTE EL TRIBUNAL ECONÓ-
MICO-ADMINISTRATIVO REGIONAL DE EXTREMADU-
RA, AL NO HABERSE PODIDO EFECTUAR LA NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL.

Intentada sin efecto la notificación al deudor sobre
la solicitud efectuada  ante este Organismo Autónomo
de Recaudación pidiendo la suspensión de las actua-
ciones recaudatorias contenidas en expediente admi-
nistrativo de apremio y no siendo este Organismo
competente para resolver dicha suspensión, por en-
contrarse pendiente de resolución una reclamación
presentada ante el Tribunal Económico-Administrati-
vo Regional de Extremadura y considerando que debe
ser ese Órgano el que debe resolverla,  se publica el
presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el art.
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

EXPEDIENTE DE APREMIO N.º 2509308 (acumu-
lado 2544096), POR DEUDAS A LOS AYUNTAMIEN-
TOS DE CÁCERES, CASAR DE CÁCERES Y LA JUNTA
DE EXTREMADURA.

DEUDOR: TEODORO JIMÉNEZ CEREZO - DNI/
NIF: 04165205C.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL DEUDOR: C/.
CAMINO DE LA CIUDADELA, N.º 13 DEL MUNICIPIO
DE CASAR DE CÁCERES (CÁCERES).

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: DENEGA-
CION SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE ACTUACIO-
NES RECAUDATORIAS SOBRE EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO DE APREMIO (art. 163 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria).

Con esta notificación, se cita al deudor, o a su
representante, en las oficinas centrales del OARGT (C/.
Alvaro López Núñez, s/n, 10071 CÁCERES) o a cual-
quier oficina del Organismo en la provincia de Cáceres,
donde habrá de comparecer en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente de la fecha
de publicación de este edicto, para conocer el texto
íntegro del acto  y ser notificado de las actuaciones que
les afecten en relación con el procedimiento indicado.

Transcurrido el plazo de quince días, sin que se
hayan personado, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su
conocimiento que el pago de los débitos puede efec-
tuarse en cualquier momento del procedimiento de
apremio.

El Jefe de Sección de Tesorería, Contabilidad y
Recaudación, Bonifacio Sereno Cancho.

4074

EDICTO DE NOTIFICACIÓN  DILIGENCIA
DE EMBARGO DE CRÉDITOS

EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES DELEGADAS  POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR AL INTERESADO EL EMBARGO DE CREDITOS,
REALIZADO EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
DE QUE SE SIGUE CONTRA EL DEUDOR A LA HA-
CIENDA PÚBLICA QUE SE INDICA, AL NO HABERSE
PODIDO EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

Referente a notificaciones en el procedimiento
administrativo de apremio, es de aplicación el régimen
de notificaciones previsto en las normas administrati-
vas generales con las especialidades establecidas en
la sección 3.ª de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Intentada sin efecto la notificación personal al DEU-
DOR, se publica el presente edicto de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, de la Ley General Tributaria .

EXPEDIENTE DE APREMIO N.º 2552228 POR DEU-
DAS AL AYUNTAMIENTO DE BROZAS (CÁCERES) Y A
LA JUNTA DE EXTREMADURA.

DEUDOR PRINCIPAL: D. ÁNGEL FLORES DE
LIZAUR GALÁN.  NIF/CIF 07003645F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. CORREDE-
RA, 25 E 01, -BROZAS- (CÁCERES)
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ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: DILIGEN-
CIA DE EMBARGO DE CREDITOS.

CONCEPTO Y EJERCICIOS: TASAS Y PRECIOS
PÚBLICOS, I.B.I. RUSTICA, MULTAS (EJECUTIVA JUN-
TA DE EXTREMADURA) EJERCICIOS 1999,2000, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005, 2007 Y 2008.

DÉBITO TOTAL POR PRINCIPAL, RECARGOS,
INTERESES DE DEMORA Y PRESUPUESTO PARA
COSTAS: 10.763,91 euros

El pago de los débitos, puede efectuarse en cual-
quier momento del procedimiento ejecutivo en cual-
quier entidad financiera colaboradora,  previa presen-
tación del documento de pago que le será facilitado en
cualquiera de las Oficinas del ORGANISMO AUTÓNO-
MO de Recaudación y Gestión Tributaria.

Con esta notificación, se cita al deudor o a su
representante en la Oficina de Cáceres del O.A.R.G.T.,
Calle Álvaro López Núñez, s/n, o a cualquier oficina del
Organismo en la provincia de Cáceres, donde habrá de
comparecer en el plazo de quince días naturales,
contados desde el día siguiente de la fecha de publi-
cación de este edicto, para conocer el texto íntegro del
acto  y ser notificado de las actuaciones que les afecten
en relación con el procedimiento indicado.

Transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hayan personado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su
conocimiento que el pago de los débitos puede efec-
tuarse en cualquier momento del procedimiento de
apremio.

RECURSOS:

Contra el acto notificado, que no es definitivo en vía
administrativa, puede interponer recurso de reposi-
ción ante el Tesorero, en el plazo de un MES a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art.
14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, de Haciendas
Locales.

Contra la desestimación del recurso de reposición
los interesados podrán interponer RECURSO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO en el plazo de DOS
MESES a partir de la resolución.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro
recurso que se considere conveniente.

El procedimiento de apremio aunque se interpon-
ga recurso, no se suspenderá sino en los casos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Regla-
mento General de Recaudación.

En Cáceres, a 2 de junio  de 2009.- El Jefe de
Sección de Tesorería, Contabilidad y Recaudación,
Bonifacio Sereno Cancho.

4075

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES

EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y  GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES DELEGADAS  POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR EL EMBARGO DE BIENES INMUEBLES REALIZA-
DOS EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE
APREMIO QUE SE SIGUEN CONTRA LOS DEUDO-
RES A LA HACIENDA PÚBLICA QUE SE INDICARÁN,
AL NO HABERSE PODIDO EFECTUAR LA NOTIFICA-
CIÓN PERSONAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.2
del R.D. 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, mediante el
presente edicto se notifica el embargo de bienes inmue-
bles a los deudores y, si procede, a sus cónyuges, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, a
los cuales, se requiere en este acto, para que presenten
los títulos de propiedad correspondientes o cualquier
otros en que fundamenten su derecho.

De conformidad con el artículo 84 del citado Regla-
mento, se expedirá mandamiento al Sr. Registrador de
la Propiedad para que se lleven a cabo las actuaciones
pertinentes,  y a este efecto se realizarán anotaciones
preventivas de embargo a favor de los Entes titulares
de los tributos.

Igualmente se remitirán los expedientes a la Teso-
rería competente, para que dicte acuerdo de enajena-
ción y providencia de subasta.

El pago de los débitos, puede efectuarse en cual-
quier momento del procedimiento ejecutivo en cual-
quier entidad financiera colaboradora,  previa presen-
tación del documento de pago que le será facilitado en
cualquiera de las Oficinas del ORGANISMO AUTÓNO-
MO de Recaudación y Gestión Tributaria.

Referente a notificaciones en el procedimiento
administrativo de apremio, es de aplicación el régimen
de notificaciones previsto en las normas administrati-
vas generales con las especialidades establecidas en
la sección 3ª de la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre
General Tributaria.

Con esta notificación, que se fundamenta en lo que
prevé el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de
Diciembre, General Tributaria, se citan a los deudores
y, si procede, a sus cónyuges, a los terceros poseedo-
res y a los acreedores hipotecarios o a sus represen-
tantes en las oficinas centrales del OARGT (C/. Álvaro
López Nuñez, s/n., 10071 CÁCERES) o a cualquier
oficina del Organismo en la provincia de Cáceres,
donde habrá de comparecer en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente de la fecha
de publicación de este edicto, para ser notificados de
las actuaciones que les afecten en relación con los
procedimientos que se indican.
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Transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hayan personado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

RECURSOS:

Contra el acto notificado, que no es definitivo en vía
administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el Tesorero, en el plazo de un MES a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del
RDL 2/2004 de 5 de Marzo de Haciendas Locales.

Contra la desestimación del recurso de reposición
los interesados podrán interponer RECURSO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO en el plazo de DOS
MESES a partir de la resolución.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro
recurso que se considere conveniente.

El procedimiento de apremio aunque se interpon-
ga recurso, no se suspenderá sino en los casos y
condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley 58/
2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria y en el
artículo 73 del R.D. 939/2005 de 29 de Julio de Regla-
mento General de Recaudación.

EXPEDIENTE DE APREMIO NÚMERO _2428068_
Ente acreedor a cuyo favor se efectuará la anotación

preventiva de embargo: ORGANISMO AUTÓNOMO de
Recaudación y Gestión Tributaria

Deudor y C.I.F. : D. JOSÉ SÁNCHEZ ZAMARREÑO,
06787136C.

Copropietario: D. FELICIANO SÁNCHEZ POLO.
Acreedores conocidos: No constan.
Concepto y ejercicio: IBI Urbana, ejercicios 2000 a

2008.
Débito total por principal, recargos, intereses de

demora y presupuesto para costas: 3241, 75 €.
Derechos del deudor sobre los inmuebles embar-

gados: 50% del pleno dominio por título de compra.
Derechos del interesado: 50% del pleno dominio

por título de compra.
Último domicilio conocido: Pz/ de España, N.º 9 de

Moraleja (Cáceres).

RELACIÓN DE BIENES EMBARGADOS.

1.º Finca de naturaleza urbana, sita en la Pz/ de
España, N.º 9 de Moraleja (Cáceres)

Extensión superficie de cuarenta m2.
Linda:
- Derecha, Francisco Gutiérrez.
- Izquierda, entrando, finca segregada 2860.
- Fondo, Juana Simón.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coria, en

el tomo 445, libro 31, folio 237, fecha 27/08/1966.
Finca de Moraleja, N.º 2017
Cargas: No hay cargas registradas.

En Cáceres a 15 de junio de 2009.- EL JEFE DE
SECCIÓN DE TESORERÍA, CONTABILIDAD Y RE-
CAUDACIÓN, Bonifacio Sereno Cancho.

4073

EDICTO DE NOTIFICACIÓN ACUERDO DE DERIVA-
CIÓN DE RESPONSABILIDAD A ADMINISTRADO-

RES DE PERSONAS JURIDICAS

EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y
GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE LAS
FUNCIONES DELEGADAS POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR AL INTERESADO EL ACUERDO DE DERIVACIÓNDE
RESPONSABILIDAD CON CARACTER SUBSIDIARIO A
LOS ADMINISTRADORES DE PERSONAS JURÍDICAS
EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE APREMIO
QUE SE SIGUE CONTRA EL DEUDOR A LA HACIENDA
PÚBLICA QUE SE INDICA,  AL NO HABERSE PODIDO
EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

Intentada sin efecto la notificación al ADMINISTRA-
DOR como responsable subsidiario por ley al pago de
las deudas tributarias incluidas en los  expedientes
que se dirán,  se publica el presente edicto de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003 de 17
de Diciembre de la Ley General Tributaria .

EXPEDIENTE DE APREMIO N.º 2546281 POR DEU-
DAS A LA JUNTA DE EXTREMADURA Y AL AYUNTA-
MIENTO DE VALDELACASA DEL TAJO

RESPONSABLE: D. OSCAR SÁNCHEZ LÓPEZ  NIF
N.º 04185669Z

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: PLAZA GABRIEL
ALONSO HERRERA N.º 6 -TALAVERA DE LA REINA-
(CÁCERES)

DEUDOR PRINCIPAL: MODAL NAUL S.L.  CIF N.º
B10243012

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: ACUERDO
DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD A ADMINIS-
TRADORES DE PERSONAS JURIDICAS

Con esta notificación, se cita al deudor o a su
representante en la Oficina de Cáceres del O.A.R.G.T.,
Calle Álvaro López Núñez, s/n., o a cualquier oficina del
Organismo en la provincia de Cáceres, donde habrá de
comparecer en el plazo de quince días naturales,
contados desde el día siguiente de la fecha de publi-
cación de este edicto, para conocer el texto íntegro del
acto  y ser notificado de las actuaciones que les afecten
en relación con el procedimiento indicado.

Transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hayan personado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su
conocimiento que el pago de los débitos puede efec-
tuarse en cualquier momento del procedimiento de
apremio.

En Cáceres a  8 de junio  de 2009.- EL JEFE DE
SECCIÓN DE TESORERÍA, CONTABILIDAD Y RECAU-
DACIÓN, Bonifacio Sereno Cancho.

4076
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CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria,
y habiéndose intentado la notificación por dos veces  y un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido,
sin que haya sido posible practicarla por causa no imputable a esta Administración, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en el anexo.

Nº Recurso Sujeto pasivo NIF Citación a Actuación a notificar

1793935 Fondón Cebrián  José Ángel 07001681K Fondón Cebrián  José Ángel Resolución de Recurso de Reposición
1964493 Bravo Jiménez Jesús 28953871E Bravo Jiménez Jesús Resolución de Recurso de Reposición
1793828 Muñoz Durán José María 06936525R Muñoz Durán José María Resolución de Recurso de Reposición
1793858 Ollero Durán María Pilar 06818392L Ollero Durán María Pilar Resolución de Recurso de Reposición
1934237 Hernández Alonso Jesús 06982319W Hernández Alonso Jesús Solicitud de documentación
1774136 Claros Galea Saturnino 07004851V Claros Galea Saturnino Resolución de Recurso de Reposición
1774131 Morales Físico Isidro 06733824E Morales Físico Isidro Resolución de Recurso de Reposición
1774284 Rejas Rodríguez José Pedro 06928496E Rejas Rodríguez José Pedro Resolución de Recurso de Reposición
1774249 Sánchez Pérez Enrique 06957324P Sánchez Pérez Enrique Resolución de Recurso de Reposición
1774266 González Galeano  Monserrat 28940964H González Galeano  Monserrat Resolución de Recurso de Reposición
1797399 Sánchez Hernádez Juan José 28940964H Sánchez Hernádez Juan José Resolución de Recurso de Reposición
1793913 González Palomino Catalina 06973851K González Palomino Catalina Resolución de Recurso de Reposición
1964607 Solana Bejarano Raquel 06930352S Solana Bejarano Raquel Solicitud de documentación
1774276 Carballo Silvero Julia 08341731E Carballo Silvero Julia Resolución de Recurso de Reposición
1774230 García Rey José 06967349M García Rey José Resolución de Recurso de Reposición
1774303 Benítez Gallardo Manuel 80026591T Quiroga Sierra Esperanza Resolución de Recurso de Reposición
1774231 García Rey José 06967349M García Rey José Resolución de Recurso de Reposición
1775869 Gutiérrez Picapiedra Juan Carlos 28956909R Gutiérrez Picapiedra Juan Carlos Resolución de Recurso de Reposición
1793837 Cascos Santaolaria María Emiliana 06738336A Cascos Santaolaria María Emiliana Resolución de Recurso de Reposición
1774153 Mata González Josefa 80074047F Mata González Josefa Resolución de Recurso de Reposición
1774209 Rojo Fernández Jesús 06993222A Rojo Fernández Jesús Resolución de Recurso de Reposición
1793959 Caldera Andrada Julián José 07003290C Caldera Andrada Julián José Resolución de Recurso de Reposición
1774125 Cantero Solano Manuel  06915159W Cantero Solano Manuel Resolución de Recurso de Reposición
1774120 Cordero Barrantes Natividad 07017604M Cordero Barrantes Natividad Resolución de Recurso de Reposición
1774114 Caro González María Concepción 06991135D Caro González María Concepción Resolución de Recurso de Reposición
1774152 Burgos Cantón María Dolores 07018112F Burgos Cantón María Dolores Resolución de Recurso de Reposición
1793843 Franco Borrella Antonio 76022643F Franco Borrella Antonio Resolución de Recurso de Reposición
1793830 Caldera Bermejo José Antonio 28943821T Caldera Bermejo José Antonio Resolución de Recurso de Reposición
1774187 Castillo Márquez Pablo 07017183K Castillo Márquez Pablo Resolución de Recurso de Reposición
1961944 Sanabria Chacón Francisco Javier 06954193M Sanabria Chacón Francisco Javier Resolución de Recurso de Reposición
1931676 Tejeda Hernández Monserrat 76120428L Tejeda Hernández Monserrat Resolución de Recurso de Reposición
1793859 Sánchez  Alvarado Fuente Juan 09152849E Sánchez  Alvarado Fuente Juan Resolución de Recurso de Reposición
1774149 Costa Ripado Antonio 07045493H Costa Ripado Antonio Resolución de Recurso de Reposición
1774251 Mejías López Antonio 06972258S Mejías López Antonio Resolución de Recurso de Reposición
1802904 Costa Ripado Antonio 07045493H Costa Ripado Antonio Resolución de Recurso de Reposición
1793864 Ponce Díaz María Isabel 09171873W Ponce Díaz María Isabel Resolución de Recurso de Reposición
1775864 Álvarez Moreno Eduardo 07005268C Álvarez Moreno Eduardo Resolución de Recurso de Reposición
1958899 Prado González Pedro 06927577T Prado González Pedro Resolución de Recurso de Reposición
2411517 Alcón Bejarano Lorenzo 07424589M Alcón Bejarano Lorenzo Resolución de Recurso de Reposición
1777419 Gutiérrez Rey Marcelino 06925086Q Gutiérrez Rey Marcelino Resolución de Recurso de Reposición
1793899 Martínez Cercas Francisco 06967763M Martínez Cercas Francisco Resolución de Recurso de Reposición
1775842 Pulido Muro Raquel 28948887Y Pulido Muro Raquel Resolución de Recurso de Reposición
1936336 Simón Maíllo Anastasio 07365739N Simón Maíllo Anastasio Resolución de Recurso de Reposición

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, de lunes a viernes y en horario de mañana de nueve a catorce horas, en los servicios
centrales de este Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria (OARGT), sitos en Cáceres, Calle Álvaro
López  Núñez, S/ N., al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se comunica a los interesados, que de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En  Cáceres a  22 de junio  de  2009.- La Jefa de la Sección  de Asesoría Jurídica e Inspección Tributaria, Isabel
Díaz Casares.

4162
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EDICTO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y
público en general que los recibos correspondientes
a los Municipios, Conceptos y Ejercicios que se espe-
cifican, están puestos al cobro hasta el día 20 DE
AGOSTO DE 2009, en período voluntario.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (ALCAN-
TARILLADO; BASURA).

Ejercicio:    2008.
Municipio:   ALDEANUEVA DE LA VERA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA;
ALCANTARILLADO).

Ejercicio:     Segundo semestre de 2008.
Municipio:   BELVÍS DE MONROY.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (MER-
CADO FRANCO).

Ejercicio:     Segundo trimestre de 2009.
Municipio:   CÁCERES.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (SERVI-
CIO DE AYUDA A DOMICILIO).

Ejercicio:     3/2009.
Municipio:   CÁCERES.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (ENTRA-
DA DE VEHÍCULOS).

Ejercicio:     2009.
Municipio:   CÁCERES.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA;
ALCANTARILLADO; BASURA).

Ejercicio:    Primer trimestre de 2009.
Municipio:   CASTAÑAR DE IBOR.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Segundo semestre de 2008.
Municipio:   GARGANTILLA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Segundo semestre de 2008.
Municipio:   LA GRANJA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Cuarto trimestre de 2008.
Municipio:   MILLANES DE LA MATA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Segundo semestre de 2008.
Municipio:   PASARÓN DE LA VERA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (BASU-
RA; AGUA; ALCANTARILLADO).

Ejercicio:    2008.
Municipio:   PERALES DEL PUERTO.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (BASU-
RA).

Ejercicio:    Cuarto trimestre de 2008.
Municipio:   SALVATIERRA DE SANTIAGO.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA;
BASURA).

Ejercicio:    Primer trimestre de 2007.
Municipio:   SANTA CRUZ DE LA SIERRA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Segundo semestre de 2007.
Municipio:   TALAVERUELA DE LA VERA.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA;
ALCANTARILLADO; BASURA).

Ejercicio:    Primer cuatrimestre de 2009.
Municipio:   TEJEDA DE TIÉTAR.

Concepto:   TASAS Y PRECIOS PUBLICOS (AGUA).
Ejercicio:    Tercer trimestre de 2007.
Municipio:   VALVERDE DE LA VERA.

LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán
efectuar el pago de la deuda:

A) A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA
COLABORADORA.

B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea
domiciliar el pago para periodos sucesivos, deberá
solicitar los impresos correspondientes en cualquier
Entidad Bancaria u oficinas del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria.

RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcu-
rrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

 Cáceres a 8 de junio de 2009.-  EL GERENTE DEL
ORGANISMO, Andrés Domínguez Carrasco.

3952

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE APERTURA
DE EXPEDIENTE DE DERIVACIÓN

DE RESPONSABILIDAD
 
EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

Y  GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES DELEGADAS  POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR AL INTERESADO EL TRÁMITE DE AUDIENCIA
PREVIO AL ACUERDO DE DERIVACION DE RESPON-
SABILIDAD CONTRA EL ADMINISTRADOR EN EL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE APREMIO QUE
SE SIGUE CONTRA EL DEUDOR A LA HACIENDA
PÚBLICA QUE SE INDICA, AL NO HABERSE PODIDO
EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

 
Intentada sin efecto la notificación al Administrador

de la persona jurídica en los  expedientes que se dirán,
se publica el presente edicto de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, de la Ley General Tributaria.
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 EXPEDIENTE DE APREMIO N.º 2572301, POR
DEUDAS AL AYUNTAMIENTO DE CÁCERES.

RESPONSABLE: ÁNGEL ANTÓN TEJERO GRA-
CIA.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Sánchez Man-
zano, 5, 10001 CÁCERES

DEUDOR PRINCIPAL: AGROCERES SERVICIOS
S.L.,  CIF B10279248.

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: Inicio de
expediente de derivación de responsabilidad contra el
administrador de personas jurídicas, previo trámite de
audiencia (art.43.1b de la Ley 58/2.003, de 17 de
diciembre, General Tributaria).

 
Con esta notificación, se cita al responsable o a su

representante en la Oficina de Plasencia del O.A.R.G.T.,
Av. Calvo Sotelo, 27,  2 B de Plasencia, o a cualquier
oficina del Organismo en la provincia de Cáceres,
donde habrá de comparecer en el plazo de quince días
naturales, contados desde el día siguiente de la fecha
de publicación de este edicto, para conocer el texto
íntegro del acto  y ser notificado de las actuaciones que
les afecten en relación con el procedimiento indicado.

Transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hayan personado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su
conocimiento que el pago de los débitos puede efec-
tuarse en cualquier momento del procedimiento de
apremio.

En Plasencia a 16 de junio de 2009.- El Jefe de
Zona, Pedro Clemente Repoila.

4103

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE APERTURA
DE EXPEDIENTE DE DERIVACIÓN

DE RESPONSABILIDAD

EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN
Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES, EN EL EJERCICIO DE
LAS FUNCIONES DELEGADAS POR LAS ENTIDADES
ACREEDORAS RESPECTIVAS, PROCEDE A NOTIFI-
CAR AL INTERESADO EL TRÁMITE DE AUDIENCIA
PREVIO AL ACUERDO DE DERIVACIÓN DE RESPON-
SABILIDAD POR AFECCIÓN DE BIENES INMUEBLES
EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVOS DE APREMIO
QUE SE SIGUE CONTRA EL DEUDOR A LA HACIENDA
PÚBLICA QUE SE INDICA, AL NO HABERSE PODIDO
EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

Intentada sin efecto la notificación al actual propie-
tario del inmueble afecto por ley al pago de las deudas
tributarias incluidas en los expedientes que se dirán,
se publica el presente edicto de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, de la Ley General Tributaria.

EXPEDIENTE DE APREMIO N.º 1957155 POR DEU-
DAS AL AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA.

RESPONSABLE JOSÉ REDONDO BERNAL NIF/
CIF 75996878W.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO PS ESTACIÓN 27
2 1 Población: 10300 NAVALMORAL DE LA MATA (CÁ-
CERES).

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR: Inicio de
expediente de derivación de responsabilidad por afec-
ción de bienes inmuebles , previo trámite de audiencia.

Con esta notificación, se cita al deudor o a su
representante en la Oficina de Navalmoral de la Mata
del O.A.R.G.T., Calle Pablo Luengo, 15- bloque 7, Bajo,
o a cualquier oficina del Organismo en la provincia de
Cáceres, donde habrá de comparecer en el plazo de
quince días naturales, contados desde el día siguiente
de la fecha de publicación de este edicto, para conocer
el texto íntegro del acto y ser notificado de las actuacio-
nes que les afecten en relación con el procedimiento
indicado.

Transcurrido el plazo de quince días naturales sin
que se hayan personado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Sin perjuicio de cuanto antecede, pongo en su
conocimiento que el pago de los débitos puede efec-
tuarse en cualquier momento del procedimiento de
apremio.

En Navalmoral de la Mata a 4 de junio de 2009.- El
Jefe de Zona, Francisco Gómez Nieto.

3907

ALCALDÍAS
CACERES

Anuncio

D. AMIR HAMZA SIDDIQUI, ha solicitado licencia de
obras y apertura de un establecimiento dedicado a la
actividad de ELABORACIÓN DE COMIDAS CON VEN-
TA EXTERIOR Y COMEDOR EN C/. NIZA, 4.

En cumplimiento del artículo  30, n.º 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública por término de DIEZ DIAS
HABILES, para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante la jornada laboral, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Cáceres, 16 de junio de 2009.- El Secretario, Juan
Miguel González Palacios.

4142
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CÁCERES

Anuncio

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 15 de
junio de 2009, se ha aprobado definitivamente el Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución San
Antonio 06 (SA-06) tramitado en este Ayuntamiento a
instancias de la Agrupación de Interés Urbanístico de
citado Sector.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 15 de junio de 2009.- El Secretario Gene-
ral, Manuel Aunión Segador.

4153

AHIGAL

Edicto

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción el expediente número 1/09 sobre modificaciones
de créditos, por el que se conceden créditos extraordi-
narios y/o suplementos de créditos, en el Presupuesto
del ejercicio de 2009, se expone al público, durante el
plazo de quince días hábiles, el expediente completo
a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado 1 del artículo 151 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno de la Corporación, por los motivos que se indi-
can en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el expe-
diente referenciado se entenderá definitivamente apro-
bado.

Ahigal, 15 de junio de 2009.- El Alcalde, Luis Fer-
nando García Nicolás.

4152

VALENCIA DE ALCÁNTARA

Edicto

Por D. Luis Cándido Moreno Morgado, actuando en
nombre y representación de AYUNTAMIENTO DE VA-
LENCIA DE ALCÁNTARA, se ha solicitado Licencia
para establecer la actividad de «LEGALIZACIÓN DE
APERTURA DE ACTIVIDAD DE CAMPO DE FUTBOL Y
PABELLÓN POLIDEPORTIVO»; con emplazamiento
en AVDA. POLIDEPORTIVO, S/N. de esta Localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre, y del Decreto
18/2009, de 6 de febrero, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por el que se simplifica la tramitación

administrativa de las actividades clasificadas de pe-
queño impacto en el medio ambiente, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Valencia de Alcántara a 19 de mayo de 2009.- El
Alcalde, Luis Cándido Moreno Morgado.

4138

BENQUERENCIA

Edicto

Aprobado definitivamente el presupuesto general
para 2009, conforme a lo establecido en el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Testo Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de personal                             53.035,89
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 41.244,78
4 Transferencias corrientes                     5.825,63
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales                               35.352,27

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS    135.458,57

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS                                                                     EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos 7.724,12
2 Impuestos Indirectos 6.000,00
3 Tasas y otros ingresos 6.619,40
4 Transferencias corrientes 73.996,87
5 Ingresos patrimoniales 16.418,18
B) OPERACIONES DE CAPITAL
8 Transferencias de capital 24.700,00

TOTAL INGRESOS 135.458,57

Importan los gastos por los conceptos....................
135.458,57

Importan los ingresos por los conceptos................
135.458,57

asImismo, se publica  la plantilla y relación de
puestos de trabajo de esta Corporación
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A) HABILITACIÓN DE CARACTER NACIONAL
1- Secretario-Interventor. Grupo A1/A2. Nivel 26.

Propiedad. Agrupada con el Ayuntamiento de Torre de
Santa María.

B) PERSONAL CONTRATADO
2— Auxiliares de ayuda a domicilio
1—Operario de Servicios Múltiples
1-Gestor sociocultural

C) ALTOS CARGOS
1- Alcalde. Dedicación Parcial

Contra el mismo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y ante
la Sala de la misma jurisdicción  del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

Benquerencia a 15 de junio de 2009.- El Alcalde,
Francisco Manuel Merino Palomino.

4148

CAMPO LUGAR

Edicto

Formulada y rendida la Cuenta General del Presu-
puesto de esta Entidad Local y de su Patronato corres-
pondiente al ejercicio de 2008, se expone al público,
junto con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas, durante QUINCE DÍAS.

Durante ese plazo y ocho días más, contados a
partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admi-
tirán los reparos y observaciones que pudieran formu-
larse por escrito, lo cuales serán examinados por
dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes
de someterlas al Pleno, para que puedan ser exami-
nadas y, en su caso, aprobadas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212 números 2 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En  Campo Lugar a 15 de junio de dos mil nueve.-
El Alcalde-Presidente, Francisco Moreno Gómez.

4112

MAJADAS DE TIÉTAR

Edicto

No habiéndose presentado reclamaciones contra
la aprobación inicial del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, para el ejercicio 2009, queda elevado el
mismo a definitivo, con el siguiente resumen por capí-
tulos

PRESUPUESTOS  DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

I Impuestos Directos 140.425,10
II Impuestos Indirectos 358.004,13
III Tasas y Otros Ingresos 107.603,00
IV Tansferencias Corrientes 447.353,36
V Ingresos Patrimoniales 395.255,38
VII Transferencias de Capital 222.653,00

TOTAL PRESUPUESTOS
DE INGRESOS 1.671.293,97

PRESUPUESTOS DE GASTOS

I Gastos de Personal 670.894,07
II Gastos Corrientes y Servicios 435.500,00
III Gastos Financieros 15.000,00
IV Transferencias Corrientes 93.122,55
VI Inversiones Reales 346.660,36
VII Transferencia de Capital 23.056,59
IX Pasivo Financiero 87.060,40

TOTAL PRESUPUESTOS
GASTOS 1.671.293,97

Contra el citado Presupuestos se puede interponer
recurso contencioso-administrativo en el Plazo de Dos
Meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Majadas de Tiétar, 12 de junio de 2009.- El Alcalde
(ilegible).

4124

CABEZUELA DEL VALLE

Edicto

Formulada la Cuenta General del presupuesto
de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
de 2008, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 de la Ley 7/85 y 189 y ss. de la Ley 39/88,
reguladora de las Haciendas Locales, e informada
favorablemente por la Comisión de Economía, Ha-
cienda y Cuentas en sesión celebrada el día 15 de
junio de 2009, queda expuesta al público en la
intervención, juntamente con el expediente, estados
y anexos y demás justificantes por el plazo de quince
días a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., durante los cuales y ocho más
los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos y observaciones, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 193 de la propia ley.

En Cabezuela del Valle a 16 de junio de 2009.- El
Alcalde, Antonio Domínguez Sánchez.

4117
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CABEZUELA DEL VALLE

Edicto

Intentada sin efecto la notificación de la imposición del  expediente sancionador que se indica, por infracción al
Real Decreto 13/1992 del Reglamento General de Circulación.

Lo que se notifica mediante su inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su respectivo municipio
y su publicación en el Boletín Oficial de Cáceres, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5  y  61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, haciéndole saber al interesado que frente a este acuerdo puede presentar alegaciones y tomar audiencia
y vista del expediente en el plazo de quince días, de conformidad en lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto
320/1994, de 25 de febrero , por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictará las oportunas Resoluciones.

Lugar donde el interesado podrá conocer el contenido integro del acto ( art. 61 Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
B.O.E. del día 27-11): AYUNTAMIENTO DE CABEZUELA DEL VALLE .Plaza de Extremadura n.º 9. Cáceres.

Cabezuela del Valle, 15-06-2009.- El Sr. Alcalde-Presidente, Antonio Domínguez Sánchez.

ART= Artículo; RGC= Reglamento General de Circulación; EXP= Expediente

EXP                 Denunciado                        IDENTIF            LOCALIDAD           FECHA          EUROS   PRECEPTO          ART

53/09     Juan J.  Hernandez Sacristan    19097172          Valencia              19.03.09           150           RGC              91-02-1D

75/09      Fr. Jose Garcia Perez                 94555989      Fuenlabrada           10.04.09           90             RGC             154-1A

76/09      J. Manuel Rodriguez Fernandez     50713282      Alcorcon             11.04.09           90             RGC             154-1A
4097

MADRIGAL DE LA VERA

Anuncio

Se hace saber a D. MAURICIO GERMAN SANTIAGO
CABRE, que tras el intento fallido en dos ocasiones de
notificación mediante correo certificado y cuyo último
domicilio conocido es C/ San Pedro de Alcántara, 35 Bj
5, de la localidad de Candeleda, (Avila), que el órgano
instructor del procedimiento sancionador 86/2008 ha
dictado el acuerdo que a continuación se transcribe
con indicación de que dispone de un plazo de quince
días a partir de la publicación de este anuncio para que
proceda a aportar las pruebas que estime convenien-
tes en su derecho:

 «ACUERDO DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE
APERTURA DE UN PERÍODO DE PRUEBA

D. José Manuel Ramos Carrera, órgano instructor
designado por el Alcalde del Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera, (Cáceres).

Visto el escrito de descargos presentado por D.
MAURICIO GERMAN SANTIAGO CABRE, así como a la
vista del informe realizado por el Agente denunciante
con N.I.P. 02.111.93.01, en relación con el expediente
sancionador de tráfico n.º 86/2008, referente a los
siguientes hechos: «No respetar señal vertical de
prohibición o restricción, (prohibido estacionar)», in-
fracción recogida en el artículo 154.1 del Reglamento
General de Ciculación.

Para la averiguación y calificación de los hechos,
determinación de las responsabilidades y de confor-
midad con el artículo 13 del Real Decreto 320/1994, de
25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y los
artículos 80 y 137.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, he adoptado el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se acuerda la admisión de las siguien-
tes pruebas propuestas por MAURICIO GERMAN SAN-
TIAGO CABRE, consistentes en: prueba documental.

SEGUNDO. Se realizará la práctica de las pruebas
admitidas, cuyo plazo será de quince días a partir de la
recepción de este documento , en el que se pondrá a
disposición de la interesada cualquier documento
relativo al expediente, pudiendo realizar los escritos de
alegaciones que estime pertinentes.

TERCERO. Notificar este Acuerdo de apertura de
período de prueba a los interesados, emplazándolos
para la práctica de las pruebas.»

En Madrigal de la Vera a 16 de junio de 2009.- El
Instructor, José Manuel Ramos Carrera.

4113
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MADRIGAL DE LA VERA

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la s Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992 ), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE REPOSI-
CION dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente, ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrigal de la Vera ( Cáceres ).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementando con el recargo del 20% de su importe de
apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera ( Cáceres ).

En Madrigal de la Vera a 16 de junio de 2009.- El Alcalde-Presidente; Urbano Plaza Moreno.

ART= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SP=Mese de Suspensión; REQ= Requerimiento;
PTS= Puntos; R.G.C.= Reglamento General de Circulación; O.P.B.G.= Ordenanza de Policía y Buen Gobierno de
Madrigal de la Vera;O.V.A.= Ordenanza de Venta Ambulante.

EXPEDIENTE  SANCIONADO IDENTIF.           LOCALIDAD FECHA          CUANTIA PRECEPTO      ART.       PTS.
          EUROS                        REQ.

123/2008 Mª. CARRETERO C. 04158528 TALAVERA  REINA 05/07/2008 60 R.G.C. 171
131/2008 FCO. JAVIER MENDEZ S. 4853552  TALAVERA REINA 06/07/2008 150 O.P.B.G.             56
284/2008 E. RAMIREZ GARCIA 46939416 ALCORCON 17/08/2008 90 R.G.C.               91.2
190/2008 R. LABORDA SOTO 49002974  TORREJON D CALZADA 20/07/2008 150 O.P.B.G.          55  k)
228/2008   JORDI LOPEZ ROMERO 46860513  CIEMPOZUELOS  02/08/2008 150 O.P.B.G            55 J)
217/2008 E. FDEZ. BLANCO 70415720 ALCALA D HENARES    27/07/2008  90  R.G.C.             154.1

4115

MADRIGAL DE LA VERA

Anuncio

Intentada sin efecto la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE sancionador que
indica, por infracción al Reglamento General de Circulación y Ordenanzas de Policía y Buen Gobierno de Madrigal de
la Vera.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Concediéndosele,
según establece el artículo 16.1 del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobada por R.D. 1398/93, de 4 de agosto, ( BOE nº.189, de 9 de agosto ), un plazo de QUINCE DIAS para que alegue
lo que estime conveniente a su defensa.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera ( Cáceres ).

En Madrigal de la Vera a 16 de  junio de 2009.- El Alcalde-Presidente; Urbano Plaza Moreno.

ART= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SP=Meses de Suspensión; REQ= Requerimien-
to; PTS= Puntos; R.G.C.= Reglamento General de Circulación; O.P.B.G.= Ordenanza de Policía y Buen Gobierno de
Madrigal de la Vera; O.V.A.= Ordenanza de Venta Ambulante.
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EXPEDIENTE        SANCIONADO      IDENTIF.           LOCALIDAD           FECHA       CUANTIA €.         PRECEPTO      ART.       PTS.
          REQ.

205/2008 PROYECTOS JOVIMA SL   B84276286 MADRID            26/07/2008 301  €. R.D.L.339/90  65.5i
281/2008 CLOTILDE GCIA. JARA      76103709 ALCORCON 17/08/2008 90 €. R.G.C. 91.2 h
194/2008 E. MEDINA ALAMO      46925522 MADRID            25/07/2008 150 €. O.P.B.G. 55  J)
253/2008 ANA Mª. RUBIO T. GIL      05676211 CIUDAD REAL 10/08/2008 150 €. O.P.B.G. 55 J)
214/2008 ROSA Mª CESTERAS A.    46854217 MOSTOLES 26/07/2008 150 €. O.P.B.G. 55 K)

4116

MADRIGAL DE LA VERA

Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la s Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992 ), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expediente obran en el Departamento de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Madrigal
de la Vera, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna « Requerimiento « aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del
vehículo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber
que si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador
por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, ( B.O.E. 63 de 14 de marzo ), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, ( B.O.E. 172 de 20 de julio ).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Madrigal de la Vera a 16 de junio de 2009.- El Alcalde-Presidente, Urbano Plaza Moreno.

ART= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SP=Mese de Suspensión; REQ= Requerimiento;
PTS= Puntos.

EXPEDIENTE        SANCIONADO      IDENTIF.           LOCALIDAD             FECHA     CUANTIA €.         PRECEPTO      ART.       PTS.
REQ.

22/2009 FRAILE A ARQUITECTOS  B82468885   MAJADAHONDA   08/04/2009           60 €.                     R.G.C.               92.2
15/2009 G. PERONA GARCIA      04.222.962    MADRIGAL VERA   18/07/2009         300 €.            R.D. 137/1993      157 a)

4114

NAVEZUELAS

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión de 13 de
abril de 2009, ha acordado Aprobar inicialmente el
expediente de Modificación Puntual 3/05 (REFORMA-
DA) de Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Navezuelas (Cáceres), cambio de uso industrial, pro-
movido por Ayuntamiento y redactado por el Arquitecto
D. Felipe Jaraíz Castuera.

Se somete a información pública durante el plazo
de un mes, mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia, uno de
los diarios de mayor difusión provincial y Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento, con el fin de que durante
dicho plazo, a contar desde el día siguiente al de las
publicaciones previstas, cualquier persona o entidad
interesada pueda examinar el expediente y presentar
alegaciones que estimen oportunas en la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el
art.77, apartado 2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Navezuelas a dos de junio de 2009.-  El Alcalde,
Ladislao Cerezo Mateo.

4123
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